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Señal distintiva XQD-í16, frecuencia 101,3 MHz, de la localidad de Traiguén,

lX Región, otorgada por medio de Decreto Supremo No 59, del Ministerio de

Transportes y Telecomunicaciones, de fecha 2 de marzo de 1990, publicado

en el Diario Oficial con fecha 26 de abril de 1990.

El servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, por estar sus

transmisiones destinadas a la recepción libre y directa del público en general,

se encuentra sujeto al régimen de concesión otorgado por el Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8" de la Ley N" 18.168, General de

Te lecom u n icaciones.

De acuerdo con lo expuesto, doña Nancy Mafalda Cuadra Valenzuela en su

carácter de titular de la concesión, en cumplimiento de la exigencia establecida

en el artículo 38, inciso segundo de la Ley N" 19.733, solicita a esta Fiscalía

emitir el informe previo que requiere para transferir la concesión de

radiodifusión en frecuencia modulada ya referida, a Sociedad Comunicaciones

Rayen Limitada, la que se interesa en adquirirla.

II. ANÁLISIS DEL MERCADO

Atendidas las condiciones de evolución en la oferta de radios de amplitud

modulada (AM) y frecuencia modulada (FM) a nivel nacional, de audiencia de

radioemisoras en las principales localidades, ya que en general ha disminuido

en los últimos años el número de auditores de radios AM, es posible establecer

que las radioemisoras en FM son sustitutos de las radios en AM y no

necesariamente en el sentido inverso. Por lo tanto, el mercado del producto

que cabe considerarse reduce solamente a las radios FM que se escuchan en

la zona geográfica delimitada a continuación.

Considerando la potencia autorizada a la estación XQD-116, el mercado

geográfico corresponde a la zona de servicio con centro en la localidad de

Traiguén y alcance aproximado de 15 kilómetros. En este mercado relevante

transmiten 5 radios, de las cuales todas presentan transmisiones de carácter

locales.
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11.

12.

En cuanto a los intereses en medios de comunicación social de doña Nancy

Mafalda Cuadra Valenzuela titular de la concesión objeto de este informe, la
informaciÓn pública que proporciona SUBTEL da cuenta que sólo es titular de

la concesión de radiodifusión sonora a que se ha hecho referencia.

La Sociedad Comunicaciones Rayen Limitada y sus personas relacionadas de

acuerdo con la información pública que proporciona SUBTEL en su página

web, son titulares de las concesiones de radiodifusión sonora declaradas por

su representante según lo señalado en el numeral 6 del presente informe.
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13. La operación consultada sobre transferencia de la concesión no produce

efectos significativos en la competencia del mercado relevante, atendido que

no cambiaría la cantidad de participantes en dicho mercado, tampoco

modificaría sustancialmente la participación de las radios locales en el área

geográfica relevante definida, ni alteraría las condiciones de competencia

existente$ en ella.

14. En atención a los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en el

articulo 38o, inciso segundo, de la Ley No 19.733, propongo al señor Sub

Fiscal, salvo su mejor parecer, emita informe favorable a la consulta del

Antecedente.

15. El plazo de treinta días fijado por la Ley antes mencionada para que esta

Fiscalía se pronuncie sobre la solicitud de informe en referencia, vence el día

02 de septiembre de 2016.

Saluda atentamente a usted,
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